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¡Chiapas es México!
A tonorntas dígenas:

~ luchas políticas con una gramática moral

itl L: yva Salan •

Hablu de Ch13pas hoy, iOOef'C!' dientementc dd
contexto nlcior\al o inr nadonal. es casi imposi.
btie.l-Iacc cuatro d&;adjs loJa tro~l nortea
mericanos que ti o , los a dcCblapas pa

ra (Srudil~ebl(),5 indios pudle argum..n-

¡,,~::::::~:~=~~q~"'~"'~i'T.~5idJdes seenconu'lban enáreas .~-
- moas iUslidas\ ,e!l.. Sf'b,u go. con c~ew-roJlo

de a tecno~ dc"¡;'üñla. de nuevos medios de
comunicación y. sobre roda. con el surgi m~mo

dd neoupalismo. O iapas ha sufrido un nuevo
impul50 C9\ su inl~ión a la nación Yal mundo
(Lqva 1998). u,; 1~ por la autonomía indl

ge'''' 500 quizá d rnq.,r ~mplo ¡nni va como en
Oi.apu se ~ <bdo este fmórnmo.

No es f.icil KVUa' d CO""P10 -auTonomía- y
ubiarlo en d (iempo y ni d n~ Dado lo un

plio dd 1= .decidl ce"; ' (St<: mkWo a dos as
pececs CCI1lraks: pri<mro~ ocupo de b dim«l_
lión poIirioo-hislÓrKa dd támillQ m México y.
segundo. restringiéndome a las autonomías ind í

genas, reviso el término en su d imensió n global

mu nd ial, es deci r, en el marco del muh iculrural is

mo, la polfcica del reconocimée nrc y el derecho a

la diferencia , A manera de conclusi6n señalo , en

menQ5 de una página, lo que desde mi punro de

vin a son los principales relOI que hoy enfrenta

mos y enfrentan los pueblos indrgenas de Chiapas

y del país, an te las propUeslas de auroderermina

ci6n y auronomta.

• Cen.ro d< ln_ipciona y E.tudioo s..p..iooco en
"'n'ropo~ Social. Mh Ó<o. Y Un~ doM_

110 ICONOS

Introducción

Nad ie puede negar a esras alturas que en el aso

o, el nrou parismo ha inaugurado una

a elapa en la discusi6n de las aU lonomfa. in

digenas. sin em~rgo. algunos deslumbrados por

la coyu ntura 19 9.j-1998 se atreven a afirmar que

antes del 9.j las organuacicncs indígenas a mp.:

sin:u "balbuceaban un interm inable rosario de de

mandas a menudo desorganizadas" (Díu-Polanoo

19% :80)'. En dara oposición y casi día años an

res. Mejla y Sa.rmknro (1991 (19 87)) aseveraban

qee podían distinguirse l res etaFW en la hisloria

orpniuliva pc»lCVOIucionaria de los pueblos in.

d fgcnas: 191 7-19.j(), 19.j0-1970 y 1970- 1983.

Dichos aulorcs rambim 1llrJl1.2n que a panir de
1970 surgieron difnnlles fOrmas de organización

ind igro.a indepmdien te5 dd corporativismo gu_

bet~memal , es decit, algunos indígnus de frente

al modelo «on6mico dcsarrollista moldearon ....

fOrmas de o rganiución a VttCS desde la comuni

dad, a veces a nivel regional . Eslas orpniuciones

I Para no d........,... .ualiur lo Jidlo po>< Olao·l\>Lan,:"
(19%:80) lran",ribo el pórrafo complero q... J i<e • La
1.....: "no n quc con . n.eriori<lad al movimiemo "1"" i" .
l. Jem.nd. Je . utonuml. e"uoier. "u mplctam"n'"
, usent< , Se ..he que voces y grul"" . isl. d... . pel.ron .1.
;dca de autnn..ml. P' " ¡«haza. l. jml""i...;ón Y par.
. luJi • • lu . ,piraciones ¡nJ i., Je un mundu mei"" f.n
",uionca. •Igunu " rp niucio.... indígenu uliliuron ti
I~rmino. OUn<J"" pocu IkplOn . convertirlo en La colum_
na vcnebral de un P""S'.ma polltio> q... recosiera I La ......
lo n nN:o.1o na<óooal y la u'JlC""'ia democri.iQ. Lo com ..
.... q... balbucearan un in'.....inaMe rooario <le dcmandu.
a meoudo dno'P..iudas. l'm:I con d a1umiento del
EZiJ'l . lo a 1o adquirió rdo=.ncia sucio..... vigor
d<~ico r perfil ""'" ddinido". Mi i <n<ión~'

no altiu pobaI de lo obra del ncior"O"
..._ . ino o<l&o mencionar loo~ """"....a......
....'" éMe y Mcjla YSannirmo [1987}.



demandaha n la tieml O la defensa de sus formas

de gobierno, de sus recursos nat urales, su derecho

a la autonomía, o bien el control de los procesos

de producci6n y de comercialización, o el derecho

a la educación. Tambil'n defendían su culrura o

rc:clamaba n condiciones laboraJes JUStas y el respe

to a los derechos humanos (Mejb y Sarm iento

1991 [1987)).
Muchos de estos reclamos se exp resaton como

parte medular de los movimientos y organiz.:¡cio

nes indígenas. No resulta fácil separar la h istoria
del movim iento campesino de la del indígena da

do que los actores muchas veces son los mismos o
se alían ([bid.) . Otras veces una misma organlaa

ción puede vatia.r el cee rro de sus demandas a lo

largo del t iempo o de acuerdo al interlocutor que

se le pl"estnte, así, en los sesenta puede lucha r por

la tierra, en los ochenta pot la. producci6n y en los

noventa por la. democracia y las autono mías, por

citar un burdo ejemplo. Todo esec resulta enren

dible si recordamos a Forewaker (1995 ) y a C raig

(1990), quienes a. fi rma.n que las organizaciones

populares mexicanas moldean su discurso, esrrare

gias y demandas dependiendo del contexto insti

tucional y dentro del sistema pcltdco mexicano.

También resulta enrendible si pensamos que es en

el proceso de la organiz.:¡ción y la lucha en que se

for jan las identidades colectivas de los movimien

ros sociales, como bien lo apuntan Escobar y Al

Vllra ( 1992). rara mostra r todas esras complejida

des sólo traigo a colación el caso de los indfgenas

monolingües expecnes acasillados de Simojovd

(Chiapas) q ue, para sorpresa de Mejb y Sarmien

to, en los aftos setenta no expres.:l.ban reivind ica

ciones "étnicas" sino que habiendo sido educados

dentro de las teorías marxistaS reivindicaban sus

de",chos como jornaleros agr(colas. Estos mismos

en los novenra ya como miembros de la CIOAC

y del Congreso Nacio nal lndlgena (CNI) dema.n

dadan el reconocimiento legal y la creación de un

nuevo piso entre los municipios y los estados de la.
república: las llamadas Regiones Autónomas Plu

ril'mica.s (RAPs)'.

Ya en orro m lculo he afirmado que el Ejirciro

Zaparista de Liberación Nacional es el corazón de
algo más amplio al que he llamado "Nuevo Movi

mie nte Zapansra"! y también he apuntado que 6 ·
re es un movimiento popular muhifa céeicc y poli-

sémico. En una de sus semias y facetas el N MZ se

incrusta en el debate ind igenista mexicano y lari

ncamericano. Antes de seguir adelante quiero se

ñalar que el indigenismo "actual" -ccmc le llama

ra Villorio [1950 )- t iene que ser entendido desde

una doble perspect iva, como polít ica de Estado, es

2 l'lI... ""end.... \0$ .igui",,'e. pó ....f'" se debe 'ener ...
men'e d desarrollo de lo. acont« imiem", . ca« id", em~
1994 y 1998. A partir dd 1 de enero de 1994 sed.la toma
de . iefe cabea,.. mun;tipalO$ por parte de 1.. fuenao
a,mad.. >apa'i"... Dicho .ero marca l. declaraci6n de
sue"a al gobierno me.icano por p.... d. un .¡<'<tiro
campe.ino-popular autod.nominado "~gu l .... l..
Convenei6n N.eional Democtitica (CND) celebrad••n
'gos'o dd mi,mo afio, m.ra l. p.uta paro la <onvergen·
eia y la formaei6n dd zap••;"mo civil. los difer.nt.. >ec

10.... de l. oociedad me.ican• •impati...n,.. con d cambio
polr.ico prop....to por el fZ lN .om.n dif.~nt.. e.p" 
.ion.,. org.nizativ.. , una de .11.... la Conv.ne i6n
Nacional lndrgen. que d. pie a la formaci6n del Cong'....
Nacional Indlgen. (CNl). f.o'e se reUne en'~ 1995 y
1998 Y agI utin. a 1.. variopin'.. exprc>ion.,. campe,in...
indlg.n.. organiuda.. ind'p"'ndi.n,.ment. del eorporo.
tlvi.mo d••"ado. A.u int.rior '" exp~..n mueh.. corri·
.n t•• de opini6n, una d••ll.... l. Aumbka Nacional
Indrgena l'Iurol por la Autonomla (ANlI'A). El CNI va a
",r d b..tión <ivil del neoupati.mo "'¡'re ,odo durante el
d... rrol1o d. l. M.... No. l "D. recho. y Cuhu... lndlgena·
que se in.taura.n d marco del Diálogo por la Paa EZLN
Gobierno Mex....no_Di<k. MO$a .... iona del 3 d. oc.ubr.
de 1995 al 16 de .n.ro del 96. Emo..e.,. se ¡¡rm.n 1",
primero. acuerdo. para logra. l. pacificaci6n pero el gob
ier..o los de><onocc el 20 de diciembre del mÍ>mo afio al
hacer . cotoeion.. que cambian d. fondo l. naturaleza de
lo firm.do. f.o,o o,igina la ' '''p'''n. i6.. del diálogo.
3 Val. la pena .dara, que ·eualqui. r an:lli, i, .<ob~ el
(neo)up..i.mo d.be tomar .n cu. n.. t"" e1.m.ntos:
prim.ro, d.be hace, u... di"inci6n .n"••1 EZlN Y el
Nu""" Movimi...to upari... (l'-:MZj; segundo. debe
tomar.n cuento la co....rgo..cia que '" da ...,~ di¡;'~n'..
. eror.. polfticos; t.rcero , debe co...id..., qu.... conve,
gencia da vida al NMZ que .. antO$ que .odo un. "comu
nidad imagin.da~ .n ,¿¡minos de And.r>on, ..tO 0$, todo>
Su> miembros nunca seconocetin entre .1 pero eomp.rt.n
ei.".. m.renei...imM lico>. me,a. poli'i.,.. y. por
.upu."o, el ",n,imi.n,o d. perten...eia .1 col.cri colo--
quialm.nt. ll.m.do ·u p..i.mo". E.. slnt••Í>, mi t...
que el EZLN .. . n'e todo una orS"ni>aeión poll'ico-mili
far formad. por militan,.. de izqui.rda m."izos. i..díge
na> d. Chi.p.. Yd. alguno. 0$..<10. dd pal.,.1 NMZ 0$

una definici6n ooneep'ual que ~fie~ • un movimi.n,o
civil y poll'ico m",ho m.. amplio que .urge de la conver
gencia y alberg. en 'u seno neja> y nueva> organi>acionO$
..1 como Ud.... y ..,...",nt""O$ de organi,moo int.rna·
eionalO$. Le l1.m.moo "nu"""" dado que 0$ un movimien.
ro polí,;eo (o la converg.nci. d. vario. d••lIos) que sinte
,i... y re·e1.bo.. experi.nci.. pa>.da.. y p....n•• • d. l.
lucha popular (LeY"" en p~n..).

ICONOS..! 11



4 La id.. del "úr/~is",o T. lOmo pr...,ada de B.j'¡n (cfr.
AJvorado y uv.]. 1993).

Las luchas indígenas
de Chiapas tienen una

gramática moral-ética basada
en los sentimientos de ultraje

e indignación que emergen
de la discriminación

social, étnica, politica y
económica. Los reclamos de
reconocimiento conducen a

revisión los juicios norma-
t ivos sobre la legalidad de los

arreglos sociales

d~~ir, como pol íticas impulsadas desde los gobier

nos y sus agencias para la lograr la integración de

los hab itantes origin;¡Jes del contine nte a las nacio

nes. y como reacción de algunos de estos pueblos

indlgenas a esas políticas estatales, reacción que

evidencia sw deseos de dirigir sw formas de inte

gración, Esqueméucamenre podríamos hablar de

.... ... ..... ... ... ... ... ... ... ... ..... ... ........... ........ ... ..... ... ... .. ... ... .. ... . un indigen ismo oficial
frente a uno popular,

pero los esquemas siem

pre son limirantes, y lo

que nos parece aqul vi

tal es entender la nat u-

ralaa dialógica del indi

genismo' , Desde esta

perspectiva, 1994 es un

momento de "ruptura

continuidad" dentro

del marco dd indigenis

mo "oficial-popular",

Veamos esto po r panes.

En 1987, Mejla y

Sarmiento escribían '

respecto a las organiza

ciones indígenas mexi

canas- q ue la organiza

ción regional co nstÍ

ruía d grado más alto

de articulación real,

pues las organizccioncs de alcance nacional que

habían existido ha.na entonces no hablan logrado

recoger las reivindicaciones más importantes. Una

segunda crítica era q ue estas organizaciones no

definían claramente su posición frente a la polüi
ca indigenista ofic ial (1991 [1987 J:2 27-24 2).

Dos años más tarde, en 1989, Sierra, comparando

el caso mexicano y el br:Llileño, senalaba tres :Ll

pecros ind ispensables para avanzar en la cuestión

legislativa de los "derechos indios": argumentaba

la necesidad de una amplia participación de la so

ciedad civil q ue incluyera a los ind ígenas y a los

especialiuas, rambién apuntaba la necesidad de

un Congreso pluripartidista y la urgencia de cir_

cunscribir dicha lucha en el ma rco del proceso

gtadual de democratización (1990:60-61).

, l/ ICONOS

Pareciera que los hechos que acom~ociNon do

rame la coyomora 1994-1998 sob..naron los es

colios mencionados por Mejía. Sarmiemo y Sie

rra, es decir, las organizaciones populares indíge

nas y campesinas lograron un nivd nacional de

organiZ.1ci6n que se expresó en la formación del

Congreso Nacional Ind ígena (CN I). Dicho Con

greso se nucleó en torno a las autonom ías a pesar

de la diversidad de las demandas indígenas. Ade_

más, cabe señabr que la forma en que se d iscutie

ron los derechos ind ígenas en México después del
movimiento armado zapatista resulté novedosa
pues, en un momento privilegiado, los acad émi

cos, los indígen:Ll orga nizados, cierres agentes de

pastoral de la iglesia católica. cienos o rgan ismos

no gubernamentales y los agentes del gobierno, se

convi rtieron en imerlocurores unos de los otros

cuando se t..unieron bajo el balo de la primera

mesa de trabajo instau rada d urante el diá logo

EZ LN-Gobierno.

De lo anterio r podemos desprender que la
rU ptura post-94 ..s radic;¡J ..n cuanto a la form a de

participación se refiere, pero este cambio es mis

gradual en lo relat ivo al co ntenido de la d iscusión

pues éste venía ya perfilándose desde tiempo arras.

Por ejemplo, en 199 \ en un encuentrO a puerta

cerrada celebrado en San Cnstóbal de las Casas

(Chiapas) , d presidente de la "Comisión (guber

namental) Nacional de Justicia para los Pueblos
indígenas" sintetizaba las demandas de l'nos en

sed ~de reconocimi..ntc, de justicia rde participa_

ción en la definición de su desarrollo" (Wannan

199 1). El enCUentro se claus uraba dicie ndo que

'habla q ue reconocer legalmente la pluralidad

cultural y la existencia de erras opciones civ iliza

rorias" (Programa Amerindia UN ESCO y otros

199\ :2-19).

Aunque estas palabras suenen similares a las
declaraciones de ] Congreso Nacional Ind ígena

(CN!) ya lo expr..sado ..n los Acuerdos de Paz de

San Andrés, las p rimeras no tuvieron legitimidad

an te las organizacion<"S ind ígenas "independ ien

t..s" ya. que dichas argumentaron haber sido ex

cluidas del proceso. Cie rtamente durante el go

b ierno de Carlos Salinas de Gonari {1 988-1994}

se habla emprend ido una co nsu lta élit.. que in_

cluía a ciertos académicos y a ciertos líderes indí

genas. Detrás de la consulta estaba el in terés de



adicionar y reform:l.r el :lftlculo 4 de l:l. Constitu

ción p:l.r:l. hacerlo comp:l.dble co n el Convenio

169 de la O IT. con la Dedaracién de los Dere

chos de los Pueblos Indjgenas de la ONU y con la

Declaratoria General de la OfA.

Con lo anrerior quiero decir que muchas veces

los discursos del gob ierno y los de las organizado

nes ind ígenas se imbrincan, suenan igual, aunque

su significado es disnmo y por lo general pasan

por canales diferentes de legiti mación. Respecto a

lo primero Hem ándea Cas tillo señala que para el

gobierno el reconocimiento del pluralismo cul ru

ral sign ificó Mi mpulsar a n av<!s delInsrieuro Na

cional Indigenista (IN!) el apoyo a 'proy«tos cul

rurales' en las comunidades, promover la imagen

turística de México como un país de 'muchos ros

tros' y fomentar organizaciones indlgenas con la

finalidad de integrar las 'etn ias' a! partido oficiar

(en prensa) . I
En contraparte, en 1996 para la Asamblea Na

cional Indígena PlulOa.l por la Autonomla (AN IPA)

MplulOa.l ismoM significó abrir la puerta legal para re

clamar un cuarto piso de gobierno regional. Por

oca parte, para el CN! "pluralismo" significó

M:l.brit una arena para confronw y negoci:u definí

dona de tradición y modernidad, de iden tidad <!r

nica y ciudadana" (Hernández Cast illo en prensa),

mientras que para el EZLN la Mesa. 1 sobre MDe

rechos y Cultura Ind (gen:l.M fue la salid:l. perfecra

para encaminar polítiameh'te la lucha armada.

Para dar más elementos que confirme n mi idea

original de q ue hoy Chiapas a M éxico y ocupa un

lupt privilegiado en el mundo. permltaseme con

tinuar con la revis ión de mi argumente sobre el in

d igenismo "oficial-popular", la idea. de "ruptura

contin uidad" y la exisrenda de dialogismos.

En los hechos, las fuerzas popub res :l. urodeno

minada.s Morganizad ones independ ientes", des

pu<!s de la firma de los Acuerdos de S:l.n And r<!s

(16-11·1996), han hecho sUy:l. la bandera del Con

venio 169 de la OIT donde se habla de "pueblos

indlgenasM definidos como los descend ientes de

los pobladores o riginales del rerriro rio continental

qu ienes tienen instituciones propias y la concien

cia de una ident idad panicular (la indígen:l.) (Ce

Acarl 19% ). Esta ap rop iación queda man ifiesta

en la Declaración de la Montafl :l. emit ida recien

temente por los indígenas org:l.n izados y que reza:

MnO somos porcentaje!s] de pobreza o Indicels] de

rnarginacién, ni etnias o grupos minoritarios o re

manencias exóticas, los indígenas somos pll..b18t'
(Aubry 1997:13, infasis mCo) .

Peoro el asunro no se detiene :l.hf, pues la pro

puesta de Ley del gobernador p riísra oaxaqueño,

p resentada hace unos días ante el Congreso local

para refo rmar ;¡Jgunos artículos constirucionales y

:1.5( legaliu r 1:1.5 auroncmlas en el estado, repite

nuevamente este mis mo criterio de definición. El

Convenio 169 de la O IT pareciera .mora satisfa

cer a muchos y calmar las :l.guas revueltas en las

que por años se ensayaron uno y mil términos con

I:l. intención de ro mper la caregoría colo nial de

"indio". Pareciera que el problema aho ra se cen era

en darle contenido y forma a la dem:l.nda de aurc 

nomla y autodeterminación . Como bien apunta

ra Hernández Castillo (en p rensa) , arrás, muy

at ril , quedó el M~xico mm;"" y pluri(UlmM! ya

que hoy deb:l.r imos sobre el México tlurondmiro.

Autonom las en el marco
históricoMpolítico mexicano

Existe cierra tendencia en tre 105 milieanees y los

simp:l.rizanres neozaparistU, ku consiste en so

b""valorar la coyuntura actual y en olvidar que el

n...,zapatismo, las luchas auto nómicas y las luchas

por las auroncmlas ind ígenas son par te de la his
roria po lítica del Mbiro &b..lek. En esta sección

explico brevemente el marco en el que debieran

entenderse las luchas auron émicas de los pueblos

ind ios de Chiapas y del resto de M éxico.

Antes de entrar al pUntO central de esre apar

rado vale la pena señ:l.lar que con el concepro de

Mauro nomb" paM de alguna manera co mo con el

de Mresisrend aM, ambos son concebidos como in

herente5 e innatos a los grupos subalternos', a los

marginados o a las víctimas del "colonialismo in-

') Lópn (inMito) difi~rc de esroo ' <lores pues afirma que
d con« p'o <k ' pueblos indlg<'nasMusado por la ülT 'Oene
mucho. senrid.,. y .. presr>. a <:onfu...iÓn .
6 En Jo qu~ =pe«a .t rtrmino Mresi"~ncioM , W.dc
(1997:108) afi rmo qu~ Meon la ~m~rgenci o de lo.
movimicn,01 sociales de lo. indlgcnas y lo. negros, d t'r_
mino rnisu;rriA .. h. convenido ~n unol'"lob.. de modo
~n lo onuopoJoglo y lo. &""'io, C"¡",,,,/n. El int. '" .n
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{~rnoM. como se 1"$calific.ab.a a los indíg..nas d<"$
de las posiciones marxista en boga a fines de los

sesenta y p rincipios de 105 setenta (Gonúlez Ca

sanov¡l, [196 5J:104).

De hecho en Améria Latina. dada la compo

sición cultural de la población, la estructura eco

nómica y la fuerza de las organizaciones indíge

nas, cuando se habla de autonomías lo primero

que vi..n.. a la mente son las autonom(u trojeas,

las cuales por lo general se red ucen a las indígenas.

Aún más, en muchos 000re:([0 5 académicos y po

líricos los términos ~ indlg..na~ y ~étnjco· son eo

madw como sinónimos. En pane esrc tiene q u<'

ver con que otros grupos étn icos. véase los negros

en Colombia por ejemplo, ape nas empiezan a ha

cer olr su voz (Wad.. 1996). Sin embargo, a pesar
de que ambos grupos (indígenas y negros) enfren

un problemas similares de discriminación, desi 

gualdad, pobreza y no-reconocimienrc, a los aca

démicos les cuesta mucho trabajo analizarlos en el

mismo rubro y a los p ropios actores se les d ificul

ta tener accio nes po1fricas conju ntas (Wade

1997:35-39). Como Wade afirma, generalmente

se les separa usando las etiquetas de "étnico" para

los indígenas y "racial" para los negros (Ibíd.) .

Regreso a la idea original . Como bien apunta

Esteva (1997:1) , el término "autonomía" ocupa

aceualmenee una posición cenrral en el debate in

rd«rual y en la lucha polírica en México. El m is-

dI. ,i.n. un. largo ,ruhdón, "'pcci. lm.n,••n,re lu per•
•pcc,ivu m. ..... i"u $Obre la • •plo,ación. pero hoy...
.dquiere un signihcado mis amplio. No es ya $Olom.nte
una cuestión de orgoniu' P"W:Sta5 poUtiCU'O espon,.ó.ncos
pero expllc;tu. rou,"ul, pon. ~nfuis.n la relación .ntre
el poder y la h.bilidad de "'te para ,ransfil rm... la g.n..
.n '"jno' m.... ollí. dd sólo gohc:,nanos. El pode'. desd.
es'" pe...pcc,ivo.lo ",bno todo.n va d. conccblroclc sólo
concentrado.n las manos d.lo. gobcm.nte•. De ahl que
la mi"",cj" pueda ocr .ncon,rod. dondequi... que d
¡><>der opera. La influ.nci . de "',• •ccrcomi.nto combin. 
do con el impacto d. lo. E",'¿io, Suboümso, po..co!o
niales. ha impul..do a lo. ",rudio$O' • d""'ubúr 10
",.i".nci••~ mi""ncto- . n mu.h.. ac,;vidad", que
no ."aban p.....i.m.n t. asoci.das con dI•... El probl.m.
d• •" ••nfuqu. '" que l. mi"",,,,, oc convi.n. en olgo
indcpcndi. n,. d. las in..nciono. no sólo d. lo. que
re.i"on (quiones pued.n no pen..r 1.. co... d..... mano
er. ) , ino 'ambi~n d. lu percepciones d. lo. opr"",,,,•. Si
nadi. , ' '''op,n d . n. li"a, puede d......, l. ""sr""ÍIl
. n,on= es dificil v.r d . ignificado real polírico y aun
aca,umico, que é... ,i.ne" ¡' raducción libre mi. b....d• • n
d teXlo origin.ul·

me auto r agtcga que no se reduce a los pueblo. in

d ígenas sino que el término h. pasado a fo rmar

pan e de la tradición pollrica de los movimientos

populares meJl'icanos que han luchado por la defi

nició n y ccns tirución del poder poltrtco y del Es

tado. Estas luchas, dadas desde diferentes frenres,

han ido en contra de una de las ear:tCrerfsricas

centrales del régimen político mexicano: el auro

ritarismo (Semo y orros 1993)' .

Para algunos autores, la p rimera muestra evi

den te de esra lucha auto nó mico anriaurori raria la

representa el movimiento esrud ianr il del 68, el

cual rompe las tendencias de aparla y despolitiza

ción hasra entonces caracrer ísrlcas de la población

mexicana. Dicho movimiento se manifesró contra

la concenrracién y arbitrariedad en el ejercicio del

poder, asf como rambi~n fue en COntra de los me

canismos de control qu<' impedían la participa

ción ciudadana. Desde ese momento los valores

de cierros sectores de la clase med ia, sus p rorago

nistas, empezaron a sufrir cierta identificación

con los valores democráncos (Lcaeaa 1993 :15

47). No resul.. forcuirc , por ejemplo, que casi en

las mism:u fechas apar«ie ta un libro académico
intitulado La tÚmOm1cUJ m Mlxico pregunr ándo

Se si era posible modificar la estructura del poder

para lograr el desarrollo eccn émíco dd país (Gon

z.álcz Casanova (1965l:15).

Pueden agregarse ocres ejemplos deluchas po

pulares por la auronomfa: tal es el caso de la dada

por las organ izaciones de productores que surgen

en el agro mexicano en los afios ochenta, las lu

ches municipalistas y d neccarden ismc del 88. En

cuanro ala primera podemos decir q ue las organi

zaciones de pequefios y medianos producror<'s co

braron fuerza an re la crisis agrícola d el 8 2. Desde

la perspectiva esquemática de Barrr:a (1991 :5-22),

d ichos p rod uctores eran diferentes a los campesi

nos pobres y jornaleros que en los serenra hab lan

luchado por la tierr:t. Los productores de los afio.

ochenta luchaban por mejores precio. para los

producros dd campo, por más y mejores créditos

7 El ". utoritari.mo de E$,ado· (Serno y orro. 1991:9) oc
c.rac'criza PO' d preiid.ncioli'mo, l. impunid. d do
E$udo, l. arbitw ied. d dd ,i" . ma ju, ldico y policioco, lo
impunidad de la burocracia pollri" y d discurso poH,ico
b... do <n código. y práClicos cifradas qu< solo $On intd _
igiblc> para la d ... poll,;ca gobcrn. nre.



y vlas de comercialización y por nuevos ptogra

mas de desanollo rural y regional. Todo ello pasa

ba por una crkica al pa~l del ejido y a las esrruc

ruras verticales y corporativas de las cenn ales go

biemisras. A pesar de su diversidad, los producto

res lograron co nstituir una red nacional llamada la

Unión Nadonal de Organizadones Regionales

Campesinas Autónomas (UNORCA) la cual - su

brayando su posid6n auton ómica feenre al Esra

do- privilegi6 la negociación a la concertación

con el gobierno (Bama 199 1, Fernández 199 1).

Las luchas por los ayuntam iemos acaecidas en

Oaxaca y descrita por Lcpea Monjardln antece
den la lucha autonómica demccránca electoral

n<'(lcardenisra. Siendo originalmente el neocarde

nismo en varios estados de la repúblia un movi

miento popular de convergencia amplia, éste diri

gió su fuena contra el PRl como p,l.ttido de Esra

do y demandó elecciones jwta.S y la a1ternanda en

el poder. El rnovimienrc popular gestado al calor

electoral desembocó en la formación de un parti

do de cenrrc-izquierda, el Panido de la Revolu

ción Democr:i.rica (PRO) (Airken en prensa, Ley

va 1993:272 y Monsiváis 1996).

Pareiendo de los ejemplos mendonados se po

dría afirmar que en Méxi(o las lu(has auronómi

cas se dan en el maree de la "transidón democri

rica" (C ambio XXI 1993). Pero jusro hoy, cuando

el gobierno ha desconocido la firma de la Mesa 1

de 1m Acuerdos de San Andrés y el EZLN argu

menta falra de condicio nes para continuar el diá

logo, pareciera que el pa~l <:enrra! 10 vuelve a ju

gar la sociedad civil nacional e inrernacional. Para

muestra véase el desplegado aparecido en ÚI jor
nada el lunes 6 de julio, el cual hace un llamado a

"parar la guerr<l. en Chiap¡¡s", criricaedc la políti

ca del gobierno en conrra de las comunidades "en

rebeldía" de Chiapas. El desplegado va fi rmado

por organizaciones de 11 paises del mundo, artis

tas, canrauto res, [iteraros y poetas de Europa,

América Latina y Estados Unidos. Todos ellm se

unen bajo la consigna que afirma que "defender

Chi<l.pas es defender un espacio de liberrad para

redes". Esto redimensiona el sentido y contenido

de las luchas locales chi<l.p<l.necas, como lo vere

mos en el siguienre apartado.

Lo mundial-global

y las autonomías indígenas

La idea (enrral de esle artículo es que las luchas de

los indígenas org<l.nizados de Chi<l.pas y México.

forman p<l.rre de una lucha más <l.mpli<l. que se da

bajo el aliento de la llamada Mpolirka del recono

dmienro~·. Di(ha lu( ha en México es una lucha

política con una gramárica moral-ética" basada en
el reclamo al derecho a la diferencia, a la aurode

rermin<l.dón y a la integración [usta y equita riva

de los indígenas a la N<l.d6n.

Esta dem<l.nda que había renido mil fo rmas de

expresarse desde los afios serenta, torna una sola

en el marco del neozapatisrno y del Congreso Na

( io nJl lnd lgena: b auronómica. E$r<l. pareciera dar

cabida a rodas las dimensiones posibles de los
pueblo5 ind ios: <l. la econ ómica en cuanto exige la

defin idón del rerritorio y el control de recursos

n<l.rurales; a la política en c\Unto demanda el rece

nocimienro de las formas de gobierno, represenra

clén y administración de jusrki<l.; a la culru ral en

cuanto reivindica la lengua, las tradiciones y las

costumbres.

Al desconocer recientemente los Acuerdos de

la Mesa 1 de San Andrés, o ames del 94 al buscar

8 Hornos ""'u" ido . los fi lósofM Y' l<>5 poli,ólogo. p'"
h. bl.. <k l. dimon.ión in,ersub¡o'¡v. do l:as ,dacion...
""';.1.... Croo quo on Mb;ico 1<>5 .n;l1i. i. m...i.,:as d ,-
roU. d<>5 on l:as úl, im.. cu>.' ro d«:.d.. no. han mom.do
b.,..ot< bioo U po. ioióo •.,mnu...I quo <>cup.o lo.
..m¡><$ioos pobres y los iodígen.. ,ural<. y urb. n05.•in
o",ba.rgo, es'O no lkg.a • cxplico.' l. oomplojid>d dd prob
10m. soc:.xul,ur:ol dc o"os grupo. ("""o,... ) do 1.
"",ic,b d.

Aquí ..guim<>5 ' Honn...h (1996) quion ""neibe l.. lueh..
po' d r«<>~<)(i",im'" como in'onto. do lo. ' erores $lX;:o1...
P''' es..bleeo, pa" on., do "",ono<imion,o redp'oco do
1<>5 ' u:01., d<pondo l. pos;bilid>d do rq><n....us red.mos
de iden,id.d. Aquí d<sun.., pa" Honno ,h , d eo,uón do
r. jus,;<i. """,i.1 oo .u ..n,ido '0"1. En O" .. p.bbr:as . par.
..'o .u,o, r.s " . o. fo,m:aciones hi" ó, icas do 1.. rebc;on...
""",;:010' son gui. d.. po' 1.. <xpo, ion,i.. y I.. lueh.. dc los
ind ividu<>5 ydo ro. grupos. mís qu< po' 1.. d;o 'mico.s fun·
eion:01is.... do l. "",lución ",,,uC'lu,d. u id.. do Honn..h
sobre Tbr Struggk ftr ~ition vio no do Hegel quion
. fi,m. quo d l1orec;mion,o hum.no dopendo do l. <xi. 
«noi. do buoo.. rebe;on.. t,icas que 0610 .u'gen como
re.uh>do de un pro<<S<I oonAin ;v<>. HonnClh va dd
p"'y"" o mCl.fkioo h<gdi.no . 1 pugm..i.mo n>< u..li.t.1
do G""' go Horb<n Me>d , p...ndo PO' d ".b.j<> omprri
00 do p. icólogos , """,iólogos o hi.ro,;.do..,.. Es do .hí do
doodo d..p,oodo .u po.ioión -q uo o. l. quo . qul
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soluciones neopopulisras a las demandas indíge

nas vía el Pronascl y el Procampc, lo que hacc -y

ha hecho- el gobierno es favorecer las condic iones

para que la gr:lffi:!.(i<;a moral de estas luchas crez

ca. Esto ha cond uddo a que los romanticismos y
los~ncial ismO$ se exace~n, cuando en Chiapas

y M éxico podríamos estar en o tra faceta dd pro

C('$(/, por ejemplo. saldando colectivamente los re

tos que implica co nvertir en r~i$[ación [os princi

pios filosóficos centrales que se en umeran en 10$
acuerdos de la Mesa I de San Andrés. Esa etapa

no es fácil y se está llevando a cabo en algunos es

rados como Oanea y Baja California al margen

de los Acuerdos de San Andrés. En el mismo
Chiapas, el gobernador empieu a hablar de una

propuesta legislativa al respecto pero dejando fue

ra a los diferentes actores políticos. Estas medidas

un ilaterales sólo acentúan el co nflicto polltico

existente.

Los lectores se preguntarán (qué es eso de las

luchas políticas cuya gram ática es moral? Pues

bien, la idea me vino cuando preparaba una po

nencia. Por un lado, me dediq u é a leer casi todo

10$ documencos escritos ent re 1994 y 1998, docu

memos escritos por las o rganizaciones populares

indígenas así corno por 105 acad~mioos. Curiosa

mente enoontri que la gran mayorla oompardan

..rorn=os <;(ImObue de l. poif, ;<> <kl rK<lnocimient<l
sob.. las <;(Indicio",," inu,nubje.ivas <k la . urol'n:ali:t>ción.
que no cs mu que una <;(Incepci6n fOrmal ~.ia de la vÍ<U.

Honn..h p"ne de <;(Incep'os básicos <;(ImO el .mor, el
rcspe'O y l...rim•. 1.0& setial. <;(Imo tres tipos de
rK<lnocimien,os fundamenwcs p.ra los i¡¡dividuos y 10&
gtupo•• en <;(Inn'pan e sehala l. hum iJlaci6n, la deni
gración, l. d iscrimin. ción, los i...ul.o& <;(Imo semill. de las
demandas de jus<icia. Todos estos ",n elementos que
ahora ..romo p.... analizar el CIOO mexi"""o y la grami, ;_
<> moral de las lum... indigenas.

Pero hute agregar las ideas de T. ylor [19921 quien pen_
..ndo más en lu ..alidades cstadouniden.. y a nad ien..,
. firma que gran número de uunros en polltica <;(Intem
portn.... rel.cion. n con l. necesidad, • veces demand.,
por rK<lnocimienlO. Es élt. una fuefU morora dcrr:is de
movimientO& nacían.liltu, de los movimientos encabc:t>·
dO& por gtupos subaJrerno., por feministaS. indios .borl·
genes, a.ólico., negros y homosexual... El plan.camiemo
de este . utor t.mbi~n se encuent.. en el nivel int....ubj...
tivo al ..¡¡aJ..- que el no-rttonocimien to <k ciertOS grupos
O individuos puede <>u","' gran d.l\o moral. envil«imien_
'o y . utodenígración, .iendo es....mbi~n un. forma de
opn:si6n que da pie al recl.mo de un nuevo estatus en la
socicda<l.

algo que podría llamarse "fervor revoludonario~,

es decir, en los t<:XIOS habla una especie de discur

so religioso (vivido como acto de fe) con el que se

defendta a los pueblos indígenas y su derecho a ser

escuchados, a ser aiferentes , a ser incluidos en la

consrirución de a lta forma. A la par, rcalia' u na

serie de lecrurss que me recomendara un amigo,

asiduo lecto r, Estas iban desde u na cáccdra que

diera en 1992 el filówfo y policólogo Charles Tay.
lar en el Centro Universita rio de los Valores Hu

manos de la Universidad de Princero n, hasra los

escritos de Axcl Honnerh, un filósofo alemán de

P... T. ylor elorisen de l. preocupación sobre l. iden.id.d
y el rK<lnocimiemo tiene que ver con el cola"", <k lu jer·
arquiu sociales, las cual.. ",lí.n ser la base del honor y de
la desigu.ldad (véase Mon'csquieu y ' u d.... ipci6n de l.
monarquía por ejemplo). COn'ra ... noción de hono, ,en ·
emo.l . noción modct n. de "dignidad", ahora un da en un
..ntido un iversalil t. e igu.litario. Esta noción es la única
compa<ible con l. de demOCflCu y oonducc alsurgi mien·
ro de las dcmanda< igu>l iuri.... d~ est. tus y g~nero. Sobre
todo a panit de final.. dd siglo XVIII, la impona nci. dd
rK<lnocimiento ha ido cambi.ndo • raí. del .urgimi~nto

de nucvas fOrmas de entender la identidad, es decir, la
nuCVI noción de i<km id. d individualizad. le b.sa en la
".utemicidad", en ler rcaI p. ... m' mismo y en tener mi
propio modo de ser. De.... de ella h.y un ..ntido moral y
un ..n, ;miento intuit ivo de lo bueno y lo malo, un. voz
inrerna mow que nO& gufa. y no sólo el cllculo "ro Odivi·
no. &"0 nos parece común hoy, pero fue nuevo a fi nes <kl
siglo XVIII y fue en <;(In'" de la noción d~ ter.rqu!a, del
viejo honor y de 1.. viej.. nociones divinas dd bien y dd
mal. Antes de final.. del siglo XVl tl n. die pensó que la
diferencia enue ..res humanos renfa este 'ipo de ..ntido
moral. .

T.ylor 1'C10ma • "" ríos .Ulores par. hablarnos del d...,·
rollo de .... polhi<> <kl rK<lnoc;miento: retom•• Herd..
para analizar el coneepto d. "o, iginalid. d". retoma .
Hcg~1 ~n LA fn>mmo l<>glll Jd lisptri"" a Kant para tt'Vi...
la "poll. ica de la d ignidad igu.litaria" y fin.lmente a
RoUS1Cau y.u uso dd "respc.o de iguales como indispen·
sable en d Contrato Social" [traducción libre de ambos.
. uroresl·
91.0& t6minos "~ico" y "moral" ",n frecuentemente un·
dos de manera indist in.. en inglo!s pero Honneclt al .....r·
Io&.n . lemon senala que hay diferencia¡ en tre M~rlllis<'"

E,J,i«h y Sinlich. El primct término ."ti liS.do a los . c. r·
cam ien, ... uni""rsal is,.. kan.ian.... a la pregu nta de qué es
lo carrecto. y en 'u r<ono ..t:l , raducido como "mo ral". 1.0&
orros d01 concepto. oc rdieren • qué es correcto o bueno
de ,coCldo • lu co.tumbres .ubje.ivas,.l "ctho," de una
tradici6n o comun idad particul., o de acuerdo . 1.. prtc
ti.... motivadas por .... cooromb..,.. Esto. d01 t~rmi n01

",n rrad",ido. al inglés como "la ~ica" . unque la f....
"nu'o"",ril, "hi{"f es a veces usada para indicar la . cep_
ción más tradicional que ..fie.. • "si/llid , en .lemi n
(Honne.h 1996:viii, . i.l .



Étnico es a indígena como
racial a negro. A pesar de
que los grupos indígenas y
negros enfrentan problemas
similares de discriminación,
desigualdad, pobreza y no
reconocimiento, a los
académicos les cuesta
analizarlos en el mismo
rubro y a los actores se les
dificulta actuar en conjunto

pa nos encon tramos en

México. (Ibld;xix)

Me explico. Cuan

do los lideres indígen as

articulan sus discursos

aguerridos no nos es

tán haciendo sólo un

llamado a pensar en la

h isto ria, en las vejacio

nes y ultra jes de los

funcionarios de la co

lonia o en las infringi

das por otras castas, no

nos están sólo llaman-

do a pensar en cifras es

tad ísticas d onde los

pueblos indios confor

man el grueso de los

marginados, de los pobres, de los discriminados

sociales, no. Creo que la forma en que están teji

das las narra tivas tiene el locus puesto en algo éti

co y moral , es decir, lo líderes indígenas mueven

las fibras delo senti mental pera llevarnos al ámbi

ro de la exclusi6n, el insulto, la degtadación de

que son y se sienten vfctimas. Exclusión, insulto ,

degradació n son, en esta gramática moral, viclato

rios de la auto-estima, el auto-respeto y la reafi r

mación d e los pueblos indígenas (Hon neth

1996:xix).

Con esto quiero decir que "na d imensión de

las luchas indígenas se d2. en el ámbito de la bús

queda del reconocimienro de un nuevo esratus, de

un escarus posirivO, que como dijera Taylor "no es

una cortesía" sino que se co nvierte en "una nece

sidad humana vital" (1994:26). En sfnresis, lo que

escí en la mesa d e la d iscusión política y acad émi

ca son las condiciones imersubjerivas de la realiza

ción individual y de grupo, éstas sólo pueden oh-

No es nueva la idea de analizar los conflictos

sociales desde su dimensión moral, ya Thompson

al estudiar la clase obrera inglesa lo ha hecho y Ba
rringtcn Mome también lo ha apuntado , pe ro

Honneth a d iferencia de ellos ve como ~Io moral"

motiva resistencias y revueltas en situaciones don

de ciertos caminos de la vida se han vueltOinrole-

rebles, o son percibidos .
-agregaría yo- como in

tolerables. En esta era-

la Johann Wolfgang G~the Universiry de Prank

fu rt, quien fuera traducido al inglés en 1996

[1 99 5]. Pues bien , gracias a Taylor y a Honnerh,
a los kilos de romanticismo, idealizació n y esen

cialismo que encontré en los documentos revisa

dos no los califiqué de "barbar idades sin sent ido".

Para continuar co n mi argumentación repro

duzco algunos extractos de d ichos textos. Diri
gentes de las Regiones Autónomas Plu ri émicas

(RAPs) empiezan uno de sus escritos diciendo:

"los ind ios somos di ferentes al resto de los ciuda

danos que viven en nuest ra pat ria... gradualmen

te hemos sido despojados de nuest ro gobierno...

esrc ha sign ificado la pérd ida progresiv:l. de nues

tra autc ncrnfa ame u n estado mesrizocrético"

(Grupo Parlamentario y Otros 1996: 127-129).

En otro texto, otro di rigente de la Asamblea

Nacional ¡ndfgen a Plural por la Au tonomfa

(ANIPA) afirm an que "para el Estado mexicano

los pueblos indígenas no existen. (Este desconoce)

la riqueza cultural que [estOS pueblos} han areso

rado a lo l:ugo de siglos. S2.bidurf2. que les ha per

mindo ser reconocidos como los más eficaces pro

tectores del medio 2.mbiente y 12. divers id2.d~

(Grupo Parlamentario y otros 1996:157) .

También retomo una cita de Ayor2. extrafda

de un follenn que en 1997 circulaba en S2. n

C ristóbal y que era suscrito por el Centro Regio

n2.1 de Desarrollo de la Med icina M 2.ya. Este

2.puntaba; "Nosotras, los indígenas , hemos siem

pre tenido nuestras propias maneras de prevenir

y curar a n uestra gente. Como nuestros antepa

sados , nosotros curamos con rC'Ws, plan tas, ve

las, piedras, incienso y trago. Nuestros primeros

muelos en.seIiHon a sus nieros y ellos a los que

siguieron hasta que nosotros recibimos el co no

cimiento... desde el encuentro del homb re co n

las planeas, los animales y los minerales, emergió

el co nocimiento que d io vida a la medicina ma

ya" (1998;8-9) .

L2. gramática moral de esros d iscursos poltncos

está cimentada en los sentimien tos de ultraje e in

d ignación que emergen del rechazo y la d iscrimi

nación social, étnica, etc. Esto sustenta los recla

mos de TtconocimimtD, que a su v<'"L cond ucen a

una revisión de los juicilH normativos acerca de la

legalidad de los a rreglos sociales (H onneth

1996;xii).
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renerse y mantenerse en y con el reconocimiento

de Jos "ot ros" (Honn..c:1996:viii-xii).

Un segundo aspecto que se puede desprender

de los fragmentos arriba enunciados es la insisten

cil. ..n el derecho a la diferencia. Esta esr::l. ligada a

dos nociones: la de autenticidad y la de tradición.

Los pueblos "origin ales" ron por antonomasia >

dentro de ese discurso- "auténticos y gua rdianes

de sus rradiciones". Me parece curioso que entre

los militantes de organitaáones popuJm:s cui na

die haya criticado la filasona indígena que los des

cribe como "los hombres verdaderos". En el mun

do académico, Lisbona ha señalado esro como
una manifestación de un ..mocentrismo p«uliat

(l995)" mientras que Ajora, al estudiar las prác
ticas médicas en los Altos, afirma que la hibridez
inherente a las medicinas 100000les es negada y sus

tituida por una imagen nosd.lgica de pureza que

enfa¡jza la relación "natural" entre los ind ígena.s y

la naturaleza 0998}.

A uno no le queda mas que pregunur~ a qué

viene tanto esencialismo. Este sólo se explica -di

ría Darcy Ribeiro- como producto de la opresión

sufrida (I 991:72) y -agregaría yo- concientemen

te pe-rcibida. Darcy Ribeiro decía esro al comparar

Latinoamérica y el caso de los flamencos, señalan

do que le sorprendía cómo éstos se hablan vueltO

tan fanáticamente flamencos llegando al extremo

de obligar a que en la Universidad de Lovaina só

lo se hablara flamenco. Para el caso mexicano se

puede incluso argumentar una espe-cie de fórmu

la física que diría: a mayot cerrazón o percepción

de que los espacios políticos se cierran, mayo r

fundamenralismo. Traigo a colación los discursos

de ciertos académicos e "intelectuales org:i.nicos
M

para confirmar mi aseveración. El primer frag

mento es de un jesu ita que comulga con la Teolo

gía de la l iberación, éste dice: "desde nuestra lle

gada las culturas indígenas y civilizaciones han si

do negadas, sus valores han sido menolpreciadm,

IUS derechos han sido negadm, sus empobrecidas

vidas han sido vividas en un delicado balance en-

10 Mario Ruz ...~:ol. que d..os sud .os "' t<:<p<<to ..
encuentron en los {",,'os de Lrle Co.mbdt OttO Schum.n,
Mnie·Odik M:uion. Oid¡" &reman... Cario C.mo y
en d Handbook or Middle American lndians
(Comuni= i6n pm on:ol . julio 1998) (Agradecemos.1Dr.
M..io Ruz e.... referencia ).

rre la vida y la muerte. Pero en [los COra1.OneS in

dígenas] anida la dignidad de la resistencia, la es

pe-ranza de ser libres e iguales, siguiendo sus tradi

ciones legítimas y d iferentes basadas en su h uma

ni tarismo co munitario y frarernal.;." (Proceso

1996a).

Otro fragmento puede ser extraído del discur

lO de Ribeiro , quien expresaba en aquel congreso

de 199 1 que "lo lindo de la hcrcncia indígena...

que [le) hizo quedarse apasionado... es su capaci

dad de convivencia humana, la profundidad de la

solidaridad , el sentido de la reciprocidad, el senti

miento de la responsabilidad social. Estos senn
mientes que aún estín guardados pot las comuni

dades, son una de las herencias que ten emosM

(1 99 1:82) .

Esta idealización del mundo indígena viene a

reforzar los esencialismos producidm por las o rga

nizacio nes populares indígenas porque en Mnico,

como en otras partes de Latinoamérica (Wade

1997:114- 1I9), muchos académicos guardan al
gún tipo de relación personal o compromiso políti

co con lideres u org;¡.nizaciones dererminadas, a ve

ces son asesores. a veces militantes , o a veces ejercen

el periodismo y por este medio moldean o contri

buyen a moldear la corriente de opinión nacional.

EsTa patticularidad de compromiso político

de los científicos sociales mexicanos, creo yo, nos

viene en parte del crisrianismc y del marxismo

(de la muchas veces citad a dialéctica entre la teo

ría y la pr:ictica). A Tal grado tenemos el co mp ro

miso inreriorizado que nos parece ~n a rural" y no

le prestamos atención hasta que nos vamos a

erres países y vemos, por ejemplo, que en Ingla

terra los académicos de hoy llenen acotado su

mundo de docencia e investigación a sus colegios

y un iversidades y p resran poca o nula atenció n al

deve nir de los nuevos movimienros sociales de su

propia patria. En nuestro país se da casi lo opues

to (co n esto no pretende emitir un juicio de va

lor) , a tal grado que a veces uno no sabe: si esd le

yendo al líder nacional del fren te Independiente

de Pueblos Indios (FIPI) o al antropólogo Dtaz

Polanco, o se pregunta uno cuántas veces leyó el

Subcornandance Marcos al historiador Jan de Vos

por la reutil ización que éste hace en sus eexros po

hrico-lirerarios del mlrico personaje-h éroe civili

zador "Ve tan".



En fin, pan arrar esta idea $Obre 10-l dialogis

mos ~mre l!d~r~s popular~s y académicos, sólo

quisi~n m~ncionar el caso d~1 amropólogo G ui

llermo Bonfil qui~n marcara tanto a colegas como

a lfd~res social~ . Su visión vi~n~ a ser ya pandig

mol..ica pan m uchos ya que muestra las d iferencias

entre dos sectores de la sociedad mexicana a los

cuales denominó "México Imaginario" y "M éxico

Profundo~. El primemlo forman las elite$ inrelec

males y pol!tiOll; de! pafs que encaman e! prcyecro

dominame d..sde la fundacióo de! Estado mexica

no. El segundo, e! Mb.ioo Profuodo, estí fot mado

por quienes se encuentran an aigados en formas de

vida de estirpe mesoamericana y no comparten e!

pmyec:to occidental . Boofil hablaba, pues, de la

presencia de dos civilizaciones, de dos proo::esos ci
vilizaroriO$ ((987). Los postulados de Boofil hay

que ent~nd~rIO-l d~o rro de la antropologla af.ica al

imerior del indigenismo mexicano, pero eso no

evita que mencion~mos que la visión dicor émica

de su planteam.ienro impida hoya muchos enren

der asuntos corno que la tradición indígena 0 0 es

un algo "anclado" en e! pasado, sino que se rehace

dla con dla y puede incluir con gran flexibilidad e!

discurso de los de rechos humanos, las inst itucio

nes ejidales o a 10$ mismos partidos poltricos.

Democracias constitucionales
y derechos indlgenas

Ahora bien, quisiera ampliar la idea central d..1ar

ticulo diciendo que au nque no somos un pals de

mccráeicc esramos inscritos en discusiones carac

terfseicas de las democracias (neojliberales. Esto

gracias a la globalización y a qu~ la historia 0010

nial creó las condiciones propicias. Una de estas

discusiones es la de! mu!rituÚu""lísmlJ" . La pre

gunta clásica de las democracias liberales ha sido y
es ¿cómo reconocer y trata r a los miembros de [os

diferentes grupos cuando la consnrucién se basa

en el principio universal de la igualdad? (Gur

man n; 1994d -5). El caso mexicano nos permite

ejemplifiear bien Jo que- hyJor113ma "13s dos di
recciones que puede romar la poJrtica dd recono

cimiento ~n el marco de las democracias conseitu

cicnales": una dirección es la visión universaiisra y

la otra la pareicularisra.

Al publicar el 28 de ene ro de 1992 , en e! Dia

rio O ficial de la Federación, las modificaciones al

arriculo 4m. Coostiwcional en donde reconoc ía la

pluricul.uralidad de! pals, e! gobierno mexicano se

gufa teniendo como ptimon:lial susrenro la visió n

uni~rsalista de! ptincipio de igualdad ciudadana.

En cambio, las demandas de los pueblos ind[genas

expresadas en el e Nl y las demandas de las agen

cias internacionales como la O NU, O EA, laComi

sión in.eramericana de Derechos Humanos, erc.,

cada Vtt reclaman más en sentido opuesto, es dec:ir,

reclaman e! reconocimiento de las necesidades par

ticulares de los individuos corno miembros de gru

pos culturales especfficos. Dent ro de esta "polltica

de la diferenda~, se exige se reconoua la identidad

única del gru po, esta "d isrin rividad " por lo general

ha sido ignorub y asimilada a una identidad ma

yoriuria-dominan.e. Para los "parricularisras" o

"comunirarisras" , la demanda universal po ndera un

reconocimiento de ~peeificidad (Taylor 1994 :38).

II Taylor (1 992) afirmo "que más r más soci<:dad•• ,.,
vuelan al mulri.:u/"""/¡",,o en el ,.,ntido de cue..ion....
la indu>ión d. másde una comunid.d culturol· en lo no<
urol.... de los :arregl", legi.larivos (.00,. todo consritu
cional..) y . n el proceso de tomo de dcci.ion... Eote
mi.mo . ulor 11. demoslrado CÓmo el ",u/ti..../tur4úsmo. J¡,

po/ltieo tk J¡, "¡firme":I tkl TW1R«¡"'¡""'" Il'r! infl uen';
ado l. "adición libero! d. darle poder 01 hombre r a la
muje, P'" "an,fotma,,., (Rockcfel l. , en Gutmann
1994:87).
Los pregunlas cenrrol.. de ..,e .nfoqu. oon: ¡puede lo
go-nl< que difiere en p<I>pecriv... lnoro!os ruo nar oor!jun
amen.. acera d. los cominos más productivo< pa", el
mayo' .ntendimienlo .,ioo? ¡cómo .. puede log<ar que la
pro,ección • los derecho. b:is.i= de 1", individuO$ -«Im O

..... humOJ'l~'" congru.nte con el rc"'>ROOmienlOde
sus ncc..idad.s p."icul. .., -<omo miembros de grupos
<uhurales ..pcóflCOH Exislen difcrcn<es posicion.. que
p,elrnden do, re.pu os... in•• ,rog.n los. Por ejemplo.
Appiah y H.berm pi.nson que1... fo,m... d. democr.cia
constitucional pueden "frecer un. polJ,ico no b.... do en l.
el..... l. rn.o. la ctnicidad. elgtnero y lo nací"nolidad, sin"
mú bien é"a debe eslar bas.da en la ciud.daní.
d.mocritÍ<:a d. liberrad... oporrunidod... r ....pon..bili.
dades igualirari.... Appi.h va más oll~ ",ftolando 1", ri..gas
que '" ror"", al reconocer d.recho, .special.. a ci. rro,
grupos puticul... s, los cual '" "amarr.n· 0.1 .., eliquet. -
do. por el rolor de l. piel. 1 ptc'krcnci... .sexual.. o b
idenridad ¿m;a (Gurm.nn 1994:x;,x;;). En da.. oposi

ción csrin los ·oomuni..risros · Wal= y Taylor quienes
cue";onOJ'llo n,ulralidad iría del dercchn y "pe..n que
e! Eotado cotLSlitu, ionol Ot0'llue d.,cc:h", cspedf..o. si
son n. cts. rios y ·vilol...• pua la sobr""iven, ;. y reproduc
ción de ciertos grupos de la 5OCi<:d. d (Haberm.s en
Gurm.nn 1994:/ 1).
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En M éxico, la tensión <:nl~ estas dos visiones

quedó nuevam ente manifiesta en los Acuerdos de

San Andrés firmados el 16 de febrero de 1996,

pues a la VC'Z que en un párrafo se afirmaba que "se

de~n hacer efectivos los derechos y garantías que

[es <:o rresp<l nd..n a los pueblos indígenas como se

rían el derecho a su diferencia cultural, el derecho
a su h:lhir:lt, el uso y disFrute de Su territorio, el

derecho a su aurogcstión po]¡rica comuniuria, el

desarrollo de su cultura, de sus sistemas de pro
ducción trad icionales así como el derecho a b ges

tión y ejecución de sus propios proyectos de desa

rrollo" (Ce Acad 1996:336-38), en el párrafo sl

guiente se señalaba que se imp ulsarían dichos
acuerdos en las instancias de debate y decisión pa

ra apunrajar reformas legales que partieran "del

principio juddico fundamental de la igual.L.d de
todos los mexicanos ante la ley y los órganos juris

diccionales, [pero no se impulsarb.nl la creació n

de fueros especiales en privilegio de persona algu
na~ (Ce Acacl 1996:38-39) .

Esro muestra claramente cómo las dos visio

nes, univcrsalista y pa rticularista, todavía no en

cuentran una salida conscirucional satisfacroria

tanto para l~ grupos socioculturales demandan

tes como para el gobierno m<'Xicano.

lucha por el reeonoeimiento
y la doctrina de los derechos humanos

Como último aspecto que qu is iera agregar a la

idea central hay que señalar q ue la discusió(l sob re

las pollt icas de reconocimiento y el derecho a la

d iferencia, dejan m uchas veces de lado las cues rio

nes del poder y las cuestiones de la d iferenciación

social. En o tras palabras, si uno reduce las luchas

de los pueblos indígenas chiapanecos, m<'Xican~

y latinoamericanos a meros asuntos de ética y mo

ral, uno se equivoca. Al respectO Gledh ilJ (1997)

bien apunta que "frecuentemente es d iflcil separar

los argumenros de los derechos indigenas de las

necesidades de red imibución del in greso y del aJi:

vio de la pob=' .

Habermas, por su parte, al revisat a Taylor y su

ejemplo sobre la provincia de Québcc en el Cana

d é, seftala que el debate que está detrás "no es

acerca del principio de la igualdad de derechos si-

no sobre la natu raleza y extensión de los poderes

estatale{ 0 994:128). En el caso mexicano, los

académicos generalmente no se ocupan de la d i

mensión moral-ética de las luchas ind lgenas, pero

en cambio exploran la d imensión pollt ica y del

poder cuando coinciden en afi rmar que las acrua
les demandas de la autonomía indígena ponen en

"tela de ju icio el discu rso o ficial sobre lo mexica

no, la nación y la ciudadanla~ (HernándC"Z Casti

llo en prensa, Esteva 1997:24), al m ismo t iempo

que buscan dar forma a u n nuevo paero social y a

un nuevo proyecrc de nació n (Esteva 1997:4 y

Documentos de la CND, C N !, eec.I.

lo que nadie puede negar es q ue la doctrin a

de los derechos humanos ha permitido a los pue

b los ind ígenas modificar -(1 al menos intentar

modificar- las estructuras de poder locales y re

gionales . Esto ha sido posible gracias a que -ccrno

dice Gledhill- no hay desarrollos locales contem

por:l.neos que no se vean afectados por la d ifusión

global del discurso de derechos y p r:l.ericas legales
rrasnacionales (997). $obre todo después de la

Segunda Guerra M undial y de la Declaración

Universal de la ONU decretada en 1948, existe

cierro consenso entre los gobiern~ y l~ o rganis

mos internacionales sobre la existencia de dere

chos socioecon émiccs y humanos fu ndamenta les

que deben ser respetados (Frost 1997, Gledhil1

1997). Además, como señala Wilson , el lenguaje

de los derechos hu manos liberales ha llenado el

vado que ha dejado la izqu ierda y se ha converti

do en uno de 10Ii pocos bast iones de ideales utópi

cos 0 997:1). Weisssbrodt (citado en Wilson

1997) incluso se at reve a afirmar que la doctrina

de los derech os hu manos es la primera ideología

universal del mundo, mientras que Sikkink <Cita

do en Speed 1998) comenta que ésta liga actores,

o rganizaciones y agencias en un laxo movimiento

social t ransnaeional.

Que los derechos pueden opetar como una

política emancipadora lo muestra el movimiento

de derechos civiles en Noneamérica, la lucha de

Jos negros en Sudáfrica o la de los palest inos con

tra el Estado de Israel (Browm 1995:10-98) . Que

la doctrina de los derechos humanos puede ser

adoptada sin chocar con la cultura de los pueb los

indrgenas, Jo dem uestra el caso de las organizacio

nes de los derechos humanos en G uatemala, Pa-



namá y Canadá. De hecho, loo nativos de esrcs

dos últimos países - más los sudafricanos- esrán
en plena negociación con sus gobiernos sobre re
ciamos consrirucionales por sus derechos lingüís
ticos, ten itoriales y de soberanía pohrica (W ilson

1997).
En lo que roca a C hiapas, según G arcta (en

prensa), la lucha por la defensa de los derechos
humanos se ha convertido en el eje de convergen
cia de viejos y nuevos movimientos sociales. Su
desarrollo ha estado ligado sobre todo a la forma·

ción y consolidación de cienos organismos no gu·
bernameneales (O NGs) que emergieron a pr inci
pios de 1983, en el marco de la llegada a Chiapas
de los refugiados indígenas gualcma! teCos que

hufan de la polltica conrrainsurgenee de "tierra ra
sa". La convergencia de las acciones de organis
mos inremacionales, de la Diócesis de San Cristó
bal yTapacbula y de algunos ex-acrivinas del mo

vimiento estudiantil del 68, sentaron las bases pa·
ra que la defensa de los derechos hu manos se con
vinie ra en una bandera política de ciertas organi.

raciones populares, las cuales enfre ntare n al go

bierno esural en los años ochenta y noventa y al
gobierno federal zedil1ista entre 1994 y 1998.

Garda (en prensa) señala que l~ nuevos orga
nismos no gubernamentales chiapan<'COs que
enarbolan la doctrina de los derechos humanos,
~son funcionales a las exigencias de un contexto

de economía globalizada y dominada por el para
digma de la política neoliberal". A lo anter io r qui
siera agrega r que dicha globalización tiene una

doble cara, es decir, rambién incluye: la presión in
ternacional sobre el gcbiemo mexicano. Nuestros
gobernantes tienen que asistit a nuevas armas. ha
cerle frente a nuevos inrerlocurores. Por ejemplo,
el gobierno mexicano tuVO que definir su posición
en la Conferencia Diplomática celebrada en Ro
ma en junio de este aJÍo , en la que se discuda el
estaturc para la creación de la Corte Penal Intcr

nacional, organismo que se busca sea indepen
dienre del Consejo de Seguridad y de la Asamblea
General de la ONU Yque se encargada de juzgar
a ind ividuos respon....hles de haber realizado crí
menes de lesa humanidad (Concha 1998).

Q uis iera cerrar esta sección con una visión po.

sitiva cirando el ejemplo de cómo en ámb itos co
mo la selva Lacandona para los habiranres locales,

la po1ft ica del reconocimienro y el derecho a la di
ferencia, atraviesan los discursos y las redes de la
doctrina de los derechos humanos. Estas muchas
veces son la única forma de ""powermmr (adqui

sición de poder) frente a los grupos localcs y esta
tales. AsI por ejemplo, el 30 de junio aparecía en
el periódico La/omatÚl que la Coalición de O rga

nizaciones Autónomas de O cosingo (COAO) es
peraba fueran revocados 16 autos de formal pri
sión dicudos contra los indlgenas hechos pri sio
neros durante el desmantelamiento del Municipio
Autónomo Ricardo Flores Magón. La demanda
de la COAO era respald.1da por un dicu men de la
Comisión lnreramericana de Derechos Humanos

(CID H) de la O EA, Yen dicho dictamen se soli
citaba al gobierno de Chiapas información, afi r
mándo que ~C'X istlan serias irregularidades en el

proceso juríd ico mencionado" (Henríquez 1998).
Aunque el gobierno de Chiapas y de México

pueden pasar por desapercibid.1 ena llamada -co
mo ha ¡n.sado con otras-, quisiera sólo recordar
que el ideal utópico que cimienta la defensa de los
derechos humanos, se materializa cuando vemos

que en contextos hisróricos paniculares esla doc

trina pasa a fo rmar parte de! proceso de creación
de legitimidad y puede cont ribuir a alterar formas
de gobern ar y de ejercer e! poder (Merry, Erick
son, Gledhill y Sroll en Wilson 1997:18,23).

Conclusiones

8 presente artCeulo parte de la idea de que hoy es
casi imposible negar que C hiapas es México. Para
demostrarlo he revisado brevemente la posición
que juega el térm ino "autcnomfa" en el debate in
relecrual y en e! desarrollo de las luchas populares
mexicanas. He señalado cómo, dada la coyuntura

polnica que vivimos, la lucha de los pueblos indl·
genas se manifiesta con una gramática moral par
ticular, la cual no es suficiente para entender el

problema indlgena chiapaneco, mexicano y lati
noamericano. La cabal comptensión de dicho fe
nómeno requiere abordar las cuestiones de poder
y de redj~tribu ci6n del ingreso.

Aunq ue los canales de di:llogo entre el gobier
no, la sociedad civil y el EZLN están cancelados
ante el desconocimiento gubernamental de los

ICONOS 121



..................... ........................ ..., .

122!ICQNOS

Acuerdos de San Andrés, existen otros ",nales por

medio de los cuales las organcaciones populares e
indígenas siguen avanzando, uno de d ios tu. sido

abierto vía la doctrina de los derechos humanos.

Aquí el gobierno se enfrenta a un aliento univcr

¡.;¡J y global, el de las democracias moderna¡;, que
rch:o.sa los ámbitos locales y nacionales pero que
los afe<:ta y puede Il<:vr a modificarlos.

Como dije en la introducción, apunto brevc

menee algo que ya no desarrollo no por faifa de es

pado sino porque aún lo estoy pensando. Creo
que los académicos prwcupados e involucrados

en la lucha constitucional de los derechos indjge

nas y las autonomías deberíamos pensar con más

cuidado los siguientes aspectos;

• los asuntos de democracia en los pueblos in

dios. para asf romper los mitos que corren en

relación a la comu nidad democrática ideal. los

sistemas de cargos y la incompatibilidad entre

indígenas y panidos políticos;

• deberíamos ver con mis detenimiento la di

mensión discursiva y de práct icas sociales de

eso que llaman "la tradición, los usos y cos

tumbres";

• nos deberíamos dercner m!s a entender y eseu

diar las diferencias enrre los discursos de los U
deres y las pt:l.clicas sociales de las llamadas ba-
ses;

• rambi~n dcberfamos pensar cuidadosamente

en las r«onsliruciones que están sufeiendo las
llamadas comunidades étnicas a raíz de los

procesos migratorios transnacionales;

• y, finalmente , deberíamos hacer más trabajo

de campo para mirar cómo 1011 indfgenas re<:

laboran, se apropian y relneerpretan discursos
y pt:l.clicas llamadas "externas" -ccmo las de la

democracia y los derechos humanos (Speed
1998)- para entender y explicat cómo éstas
tambi én pueden pasar a formar parte de la tta

dición. Todo esto con el af.I.n por supuestO de

contr ibuir a la construcción del conocimiento ,

pero tambi~n , y sobre rodc , para contribuir

con nuevas perspecti~ al debate actual .
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